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VRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..............................
Semeetre ................................. 6*
Anual .................................... *2®

Lae luncripcionea ie solicitarán de la AdmtHWtractów 
<• ArbUrio* Provincialei (Diputación Provincial).

Lae de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 
set giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
m la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoe cwatro dia» desde eu publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a S's* P‘«- lo* dcl 
ato corriente; r7s ptas.. los del afio anterior, y de

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunA 

o documento que se inserte. l'5e pesetas. Al onkinal 
acompafiará un sello móvil de UNA peseta_ 7 ?*” 
de tasas provinciales de O^S.ptas por cada m»“«6n

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo >nter«®-

Los anuncios obligados al pago, sólo s. 
previo abono o cuando haya persona en la capital que
''La^nserciones se solicitarán del F no. Sr. G°ber 
nador civil, por oficio, exceptuándose egún está ,r» 
renido, las de la primera Autoridad wihtar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplai 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo a 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem^ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

X' Bo l i t iw Of ic ia l  se halla de venta en la I - 
prenta del Hoea* PifleatelU.

«tros afios, una peseta. . 

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVmCSA ©E ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretario, reciba 
Mte Bo l i t i* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ¡ 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del •

^^.efiore. Secretario, cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
mbilidad, de conservar lo. números de este 
ndenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
la cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas ■> 
territorios de Africa sujeto, a la legislación peninsular, a los veto» 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (.La
* La. dilposicione. del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, 3d«ds 
cuatro días después par. los pueblo, de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIO#

Presidencia del Gobierno

ORDEN

SWando Los transportes itrgcnbes y preferentes dn- 
. rante el mes de octnbrp pró^'mo . .

Excmos. Snes.: A propuesta del Delegado del Go- 
biemp triara la Ordenación Id Transporte y confor- 
j e con di! artículo 2.° de k Orden de esta Presidencia 
de fecha 14 de junio de 1941 (“ Boletín Oñcial del Es
tado núm. 168), por .a que dictan normas para la 
tjecución de loir trtansportes i>or feWarril, se acuer
da para e,l mes de octubre próxfíno Da siguiente cla- 
sihcaci|ón de los turnos (urgentets (apartado a) y pre- ■ 
ferentes (apartado c) ddl citadlo artíctilio.

.Mercancías urgente*s por vagón c.ouipkto .
Abonos químicos (únicamente dientro de cada una 

de las zonas aprobadas ^r ja Delegación del Gobierno
para la Ordenación del Transporte. Se exceptúan lo» 
de importaición, que serán distribuidos siegun p-an65 
especiales de transporte, aprobados por oicha Dele
gación).

Abonos orgánicos. . _
Aceites comestibles.
Aceites de orujo-
Acidos grasos.
Arroz.
Azúcar. , .
CermWs panificabks (Inga, centeno, maíz).
Chatarra.

Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas. ■ • i „
Tabón común (siempre que vayan consignados, a

los Delegados provinciales o locales de Aljasteci-
midntos). .

Legumbres secas. ,
Madera de entibar, para minas.
Maquinaria agrícola en general.
Material rafractario manufalcturado.
Material para la conlstrucq:ón y reparación de ma

terial ferroviario (previa indispensable presentación
«rtificado die la Comisaría de MaW ferroviario, 
al soiliiditar el materiali)z .

Mineral * cobre, matas cobritaís o concentrationes 
v cáscaras cobrizas.
' Orujos grasos- (únicamente dentro de cada pi
vinci|a).

Patatas. • , ' , • -
Pilenisoa.
Plantas de vivero. . '
Productos químicos (amoniaco anhidio, a- do m 

trico, ácido Mulfúrico,. carburo de calcio, clorp hq nd .
súl’furo de carbono y tricloroetileno).

Semllas (excepto ks de girasol).
.MorcandaS preferentes por vagón 'completo •

Aceites lubrificantes.
Acero y hierro en redondas.
Alquitrán. ,
Antfcriptogámicos.
Arcillías refractarias.
Asfalto. . x i

M.C.D. 2022



1730 . BOLETIN OFICIAL

Azufre. .
Brea. ■ ’ ',
Cáñany). - .
barbones minerales, sin iciclo j^ermanente.
(barbones vegetales.
Cales. .
Cementos y otros aglomerantes. .
Insecticidas.
ladrillos.
Limones.
Lingotes de hierro.
Madera para construcciones.
Naranjas- ... • -
Piedra de yeso, para fábricas' de cemento.
Pimentón.
Pizari-a para techar.
Productos químicos (sulifato amónco, dpiato de 

potasa y de sosa, clioruro de cal y sosa cáustica.
Remolacha, para fábricas azucareras.
Sal.
Sílice (para material refractario).
Tejas. 1

’Yieiso. '
Salvo en los casos de fuerza mayor por motivos de 

1a circulación, no se suspenderán las factura*.on^s 
de detalle en las siguientes mercancías:

Aceites lubrificantes.
Acetileno.
Aúticriptogámicos é insecticidas.
Artículos sanitarias (álgodón, gasas, vendas. o:rur 

gía y tpaterial de dura urgente).
Alcohol para Colegios Ofic’aPs Farmac^títicos o 

Sanidad, ylempre que en la guía se haga constar di
cho extremo (sin limitación de peso).

Azúcar para Colegios Oficiales Farmacéuticos
Cámaras y cubiertas nuevas para vehículos de 

tracción mecánica (sin limitación de peso).
iCubilertas y cámaras usadas par^ vehículos de trac

ción mecánica, consignadas pre- Lamente a fábricas- 
de recaujchutadios (sin limitación de peso)-

Cubiertas y cámaras para bicicletas.
Cupos mensuales provinciales de artículos inter

venidos por la Comisaría dineral de Abastecimien
tos y Transportes, consilgpados a los señores Alcal
des. Economatos mfnerids y Sindicatos de F. E. T. y 
de las J. O», N. S’. (sin limitación de peso).

Envases en general (las partidas de saquerío serán 
admitidas sin limitación de peso).

Túrroaldaciones' (previa indispensable presentaron 
orden o certificado de la Delegación Oficia! del Es- 
ttúlo «¡n las Industrias Siderúrgicas).

Género^ frescos. ‘
Herramidnitas agrícdllas- '
Huevos.
Tveche condensada. desecada acida y dtseca<la ma

te rn izada.
Lonas |xira cubrir vagones.
Matew'al telegráfico (los destinatarios serán pre

cisamente fcs Jefes de Telégrafos de las distintas 
estaciones telegráficas del Ejstado o Jefe de los Al- 
-mheenes generales de Madrid).

MedUcairientos y productos farmacéuticos.
Mecha, dinamita y detonadores1.
Mt^ebks /usados (sin limitación de peso).

Oxigeno.
Paqijetería, Irasta 20 kilos en gran velocdad y de 

puerta a puerta.
Piensos.
Plantas de vivero y sarmientos.
Recambios para maquinaria agrícola- /
Rentas estancadas y mercancías oorrespondientes 

a Monopolios del Estado, ya vayan consignados co
mo remitentes o Consignatarios (sin linVtación dé
peso). .

Sdmillas. : • . *
Transportes militares. ■
Transportes dé o para la Fábrica Nacional de Mo

neda y Timbre.
Transpiorte dé o piara Ja Jefatura de Explotañón 

de Ferrocarriles por el Estado y Compañías de Fe- 
rtocarr^les en general.

Volatería. ■ .. "
Saflvo en las estaciones que expresamente deter- 

nv^e le Deíegación del Gobierno para la Ordenación 
del Transporte, estás mercancías se admitirán, sin 
excepción alguna, en aqtlellas estaciones que tengan 
establecida 1a facturación de mercancías dé detalle 
,x)r direcciones; es decir, limitadas para ciertos des
tinos la, determinados días de la semana. •

Se tendrá muy en cuenta por 1as estaciones de fe- 
rrdcarnll, antes de facturar, el exigir Ja guía única 
de circulación a aquellas mercancías que está orde
nado deben llevaría.

La presente disposición surtirá efectos dfesde d día 
l.® de octubre próximo, sustituyendo a la Orden de 
29 de agosto de 1944 (“Boletín Oficial del ^Estado” 
núm. 243. de flecha 30 del mismo mes y año).

Ix) que comunico a W. EE- para su conocimiento 
y efectos Consiguiente». •

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 28 de septiembre dé 1944.—P. D.: Ef 

Sf.rbsecretario, Luis Carrero.
Excmds. Sres. ...............

(Del “Boletín Oficial del Estado”1 núm. 274, 
dé fecha 30 de septiembre de 1944).

SECCION TERCERA
Excelentísima Diputación Provincial 

de Zaragoza
PLIEGO DE CONDICIONES

5are la venta mediante enbkata pública, autorizada por 
i Superioridad, de varias fincas rústicas sitas en el tér

mino municipal de Boquiñeni, pertenecientes al Hogar 
Pignatelli

Nc. habiendo habido postor para las fincas que 
luego se relacionan, en la subasta celebrada,- se 
anuncia segunda subasta con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera
Serán objeto de segunda subasta cada una de 

Jas fincas que a continuación se expresan:
Finca núm. 1.—Un campo en “El Carladero”, 

de 8 hanegas (21 áreas y 45 centiáreas) de ex
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tensión aproximada. Confronta: al Norte, con 
Pablo Ainaga; al Sur, con Zenón Almáu; al 
Este, con Tomás Laforga, y al Oeste, con ca
mino. Lo lleva ^en arriendo la señora viuda de 
1). Pedro Bus Ojer, la cual lo tiene arrendado.

Pinta núm. 2.—Un campo en "La Junquera", 
de a hanegas aproximadamente (35 áreas y 75 
cenliáreas) de extensión. Confronta: al Norte, 
con Leoncio Almáu: al Sur, con Zenón Almáu; 
al Esle, con Mariano Navarro, y ,al Oeste, con 
David Coscolla. Lo lleva en arriendo la señora 
viuda de D. Pedro Ros Ojer, la cual lo tiene 
subarrendado.

Finca núm. 3. — Un campo en "La Aliara o 
Sarda María", de 3 hanegas .aproximadamente 
(21 áreas y 45 cenliáreas) de extensión. Con
fronta: al Norte con riego; al Sur, con Apolo- 
nio Almáu: al Este, con Mariano Navarro; y 
al Oeste, ron David Coscolla. Lo lleva en arrien
do la señora viuda de D. Pedro Ros Ojer, la 
cua1 lo tiene subarrendado.

Finca núhi. 4. — Un campo sito en el camino 
df Luceni, de .*> hanegas' Aproximadamente (21 
área.- y 47> c'enliáreas) de extensión. Confronta: 
al Norte, con riigo; al Sur, con Manuel Almáu; 
al E<le, con camino, y al Oeste, con Timoteo 
Coscolla. Lo lleva en arriendo la señora viuda 
de I). Podro Ros <>jer, la cual lo tiene subarren
dado.

Finca núm. 5 — Un campo en el camino de 
los "Plantados", de 2 hanegas aproximadamen
te (Ui áreas y :;o cenliáreas) de extensión. Con- 
fronla: al Norte con Marcelo Peribáñez; al Sur, 
con riego: al E. te, con camino, y al Oeste, con 
Herederos de Almáu. Lo lleva en arriendo doña 
Constancia Cali-, n. ‘

Segunda
Dichas tincas pertenecen al Ilugar Ibgnatelh, 

de esta ciudad, figurando inscritas en d Regis
tro do la Propiedad la posesión de las mismas 
a favor de dicho Establecimiento. Todas ellas 
-e líallan arrendadas, habiendo vencido el pla
zo del arriendo, que viene prorrogado tácitamen
te año'por año.

En el Negociado de Hacienda de esta Corpo- 
raeión se facilHarán cuantos datos y antece
dente- sean interesados, y quien desee ver las 
indicadas lincas podrá dirigirse a la Alcaldía 
de Bóquiñeni. .

Tercera
El tipo de subasta, en alza, para cada una de 

/ las tincas indicadas es el que a continuación se 
expresa; entendiéndose que serán desechadas 
las proposiciones que no cubran dicha tasación; 

Einca núm. 1, 1.000 pesetas.
Einea núm. 2, 5.000 pesetas.
Piuca núm. 3, 3.000 pesetas.
Piuca núm. 4’, 2.500. pesetas.
Finca núm. 5, 1.200 pesetas.

Cuarta
Los licitadorés que concurran a esta subasta 

Jiabrán de consignar en la Depositaría de la Ex
celentísima Diputación Provincial, en la Caja de 
Depósitos o en alguna de sus sucursales, la 
fianza provisional del 10 por 100 del tipo de su
basta de cada una de las fincas cuya adjudica
ción soliciten, debiendo constituir tantos depósi
tos distintos como fincas sean solicitadas.

Quinta
Las proposiciones para optar a estas subastas 

a- presentarán t n el acto mismo de la subasta, 
que tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la 
Excma. Diputación el día 31 de octubre de 1944, 
.i las once de la mañana.

Las proposiciones para optar a esta subasta 
deberán ir reintegradas con timbre del Estado 
de la clase 6.“, o sea de 4’50 pesetas, previnién
dose q-.e todas ias proposiciones que no vengan 
suficientemente reintegradas serán desechadas 

■ de plano. Los demás documentos que en su caso 
se acompañen serán reintegrados con arreglo a 
las disposiciones de la vigente Ley del Timbre.

Las proposiciones deberán entregarse bajo 
subre cerrado, a satisfacción del presentador, 
consignándose en el anverso del sobre lo si
guiente: "Proposición para optar a la subasta 
de la finca que figura con el núm. ..........  en el 
anuncio de la que ha de celebrarse en el Palacio 
de la Diputación el día 31 de octubre de 1944, 
para la venial de fincas del Hogar Pignatelli sitas 
en Bóquiñeni.

Cada sobre deberá contener la proposición 
ajustada al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y la cédu
la persona] del licitador. - Cuando un licitador 
presente más de un pliego para una misma su
basta, bastará que en cualquiera de los que 
presente acomnañe estos dos últimos docu
mentos.

Una vez entregado y admitido el pliego, no 
podrá ser retirado; pero podrá el mismo licita- 
dor pi-esentar varios, en el acto de-la subasta.

Sexta

Todo licitador (pie concurriese a la subasta en 
representación de otra persona o de cualquiera 
sociedad, deberá incluir, dentro del pliego ce

' . rrado que presente, además de los documentos 
antes referidos, copia de la escritura de manda
to, que previamente ha de ser b|a¡stanteada a su 
costa por el Letrado asesor de esta Corporación, 
1). Luis Sancho Seral (domiciliado en esta ciu
dad. calle de Costa, núm. 18), o, en su defecto, 
por cualquier otro del Ilustre Colegio de Abo
gados de Zaragoza, sin el cual requisito no será 
tenida en cuenta

■ No será admitida proposición alguna, de So
ciedad mercantil, sin que venga acompañada dé. 
certificación, en forma, de inscripción en el co
rrespondiente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitádores que actúen bajo 
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un nombre comercial, si no vienen acompaña
das de la certificación de inscripción de éste en 
el Registro Industrial.

Asimismo serán desechadas las proposiciones 
de Sociedades civiles que no vengan acompaña
das c|e los documentos legales de su constitu
ción o de copia fehaciente.

Séptima
La subasta se celebrará en el lugar indicado 

y en la fecha que se determina en este anuncio, 
najo la presidencia del señor Presidente de la 
Hxcma. Diputación Provincial, formando parte 
de la mesa otro Vocal de la Comisión Gestora, 
previamente designado, y con asistencia del se
ñor Secretario de la Corporación, como autori
zante, circunstancias que serán publicadas cop 
veinte días hábiles de antelación, por lo menos, 
al de la celebración de la subasta, en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y en los periódicos 
diarios de la localidad, observándose Jas pres
cripciones del artículo 14 del Reglamento de 
v oidralación Municipal.

i Octava
K1 licitador a ( uyo favor quede el remate defi

nitivamente se obliga a concurrir, en el día y 
ñora que se le señale, a la Diputación Provin
cial, para formalizar la correspondiente escritu
ra, en cuyo acto deberá satisfacer totalmente 
(-1 precio del remate, deduciendo del mismo el 
importe del depósito provisional,/que quedará 
también como parte del precio.

Esta escritura, salvo mutuo acuerdo, no se 
otorgará hasta pasados tres meses de la adju
dicación definitiva, y si el rematante no concu
rriera al otorgamiento de la escritura correspon
diente, o no llenara las condiiaiofnes precisas 
para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida ipor 
causa justificada, se tendrá por rescindido 
contrató en perjuicio del rematante, con pérdi
da de la fianza y con los demás efectos legales.

El hecho de presentar una proposición para la 
subasta. constituye al licitador en la obligación 
de cumplir el contrato, si le fuera adjudicado 
el remate; pero no le dará más derecho, cuando 
le fuera adjudicado provisionalmente, que el de 
usar los recursos que procedieren contra el 
acuerdo de adjudicación definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo.

La Diputación Provincial sólo queda obligada 
por la adjudicación definitiva. ,

El rematante queda obligado a satisfacer to
dos los gastos de escritura y demás que origine 
la subasta, así como el importe de los anuncios 
en el “Boletín Oficial” de la provincia y en los 
diarios locales, presentando al efecto, antes de 
formalizar la correspondiente escritura, los res
guardos de haber hecho efectivos los importes 
de la publicación.

También queda obligado a satisfacer a la 11a- 
cienda pública el importe del impuesto de de- 
1 ■,c'os reales, .imbre y de cualquier otro, a 

cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el 
documento de la adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos legales.

Igualmente será de su cuenta el pago de la 
contribución rústica y de los arbitrios munici
pales a partir del primer trimestre entero si
guiente al de la adjudicación, y, en general, de 
cualesquiera oíros gastos que deriven o hagan 
relación a esta venta.

Novena
La Excma. Diputación, por su parte, hará en

trega de la finca al adjudicatario, quien se con
siderará posesionado de la misma, a todos los 
efectos, por el hecho del otorgamiento"de la co
rrespondiente escritura de compra-venta, y res
ponderá de evicción con arreglo a derecho.

Décima
El rematante, para todas las incidencias a que 

pudiera dar lugar esta subasta y el contrato co
rrespondiente, renuncia a sus jueces y Tribu
nales y se somete a los de la ciudad de Zara
goza..

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 4 de octubre de 1944. — El Presi
dente accidental, F. Solano. .

Modelo de proposición
D..... . de profesión ....... , de años de 

edad, de estado .......  vecino..de  , con domi
cilio en la calle de  , núm   provisto de 
cédula personal de la tarifa ....... clase    nú
mero  , expedida, en ...... a   de   de 
194............ .., enteradlo de la venta, medíante! subasta, de 
varias fincas del Hogar Pignatelli sitas en Bo- 
quiñeni, que se celebrará el 31 de octubre de 
1944, ofrece por la finca núm......... del anuncio 
de dicha subasta, la cantidad de   pesetas (en 
letra y cifra).

(Lugar, fecha y firma del proponente).

SECCION CUARTA
Núm. 4.351

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Por la presente se recuerda a los señores Alcaldes y 
Secretarios de esta provincia, la obligación que tienen 
de dar cumplimiento a las normas dictadas por esta Ofi
cina en mi circular número 3.817, publicada en el Bo l e 
t ín ’pt c ia i ile la pr .vinch número 208, de fecha 12 de 
septiembre ú iimo, p ra la confección de la matrícula 
de industrial correspondiente a' próximo año 1945, la 
que deberá leí er < rmade en esta Dependencia dentro 
del actual mes en cursi*.

• Se llama la atención especialmente, por ser varios 
los Ayuntamientos que n<> ia dan cumplimiento, a la 
norma referente a cuotas irreducibles. Estas deben fi
gurar por su total importe en la columna corrrespon- 
diente al año, cua'quiera que sea su cuantía, toda vez 
que las mismas, por su carácter irreducible, no admi
ten al cuarteo por trimestre, que como norma general 
se atiende a 'as demás tuntas.
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Asimismo, en las industrias que tributan por cam
paña debe tenerse muy en cuenta que no procede la 
eliminación de las mismas en matricula sin que pre
viamente hayan presentado la oportuna declaración 
de baja. , .

Lo que se hace público para general conocimiento y 
exacto cumplimiento. .

Zaragoza, 3 de octubre de i944.-El Administrado 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 4.350 •
Tesorería de Hacienda 

de la provincia de Zaragoza

D. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
de esta provincia; .
Hago saber: Que por la Excma. Diputación Provin

cial se ha concedido el cese solicitado a petición propia 
al Recaudador de contribuciones de la 1 / zona de esta 
capital, D. Antonio Remartínez Manchólas. , 

Asimismo hago saber: Que por dicha Corporación 
se ha designado con carácter provisional, como Recau
dador de la mencionada zona 1.a de esta capital, a 
partir de l.° del actual, a D. Benito Pérez Biesa.

Lo que se hace público para conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 4 de octubre de 1944.—El Tesorero de 
Hacienda, Agustín Fernández.

" SEecToN QUINTA
' Núm.. 4.322

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza
_ ' Electricidad

Visto el expediente promovido a instancia del 
señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Urríes, en solicitud de autorización para instala
ción de dos líneas de transporte de energía eléc
trica a alta tensión, que, partiendo de la cen
tral hidroeléctrica de la acequia de riegos de 
Urríes, termine la primera de ellas en la caseta 
de transformación de Urríes, y fila segunda en 
la caseta de transformación de Navardún, ambos 
de la provincia de Zaragoza, a cuya instancia 
acompañan memoria) planos y presupuesto;

Resultando que al mencionado proyecto van 
unidos el documento acreditativo de la cesión 
de un, sallo por la Junta Administrativa de Re
gantes de Urríes al citado Ayuntamiento, para 
la obtención de la energía, y un documento fir
mado por los propietarios afectados por la ser
vidumbre dando su conformidad;

" Resultando que hecho el depósito reglamenta
rio del 1 por 100 del presupuesto de obras en te
rrenos de dominio público, se insertó en el| 
‘•Boletín Oficial” de la provincia la correspon
diente nota-anuncio en la que se expresaban 
los terrenos de dominio público y particular 
que la línea ha de cruzar, sobre los cuales se so
licita la imposición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica; __ ,

Resultando que expuesta dicha nota-anuncio 
en el sitió de costumbre de los Ayuntamientos 
de Urríes y Navardún, y notificada individual
mente a los propietarios de terrenos afectados 
por la instalación, no se ha presentado contra 
la misma reclamación alguna;

Resultando que se han unido al expediente los 
informes favorables de la Comisión Gestora de 
la Diputación Provincial, de la Delegación de 
Industria y del Ingeniero de esta Jefatura en
cargado de la zona, correspondiente, ■ proponien
do estos últimos al efecto las condiciones en 
que entienden deberá, hacerse la concesión;

ResultaXido que la Abogacía del Estado in
forma favorablemente la tramitación del expe
diente, consignando, no obstante, que siendo un 
Ayuntamiento el peticionario de la concesión, 
debe acreditarse que el Alcalde que firma la so
licitud está autorizado para formular la petición 
mediante ^cuerdo de. la Corporación municipal-

Vista la Ley de Instalaciones Eléctricas y el 
Reglamento para su aplicación de 27 de marzo 
de 1919, así como las demás disposiciones vi
gentes en la materia;

Considerando que se han cumplido en este 
expediente las prescripciones reglamentarias y 
se ha recabado el informe de los organismos 
llamados por la Ley a evacuarlos, siendo el de 
lodos ellos favorable a la concesión, y que ha 
sido subsanado en el mismo el defecto apunta
do por la Abogacía del Estado mqdiaqte la in
clusión de la certificación del acta de la sesión 
del Ayuntamiento de Urríes, en la que se facul
taba a su (Alcalde para realizar, en representa
ción de la Corporación, la petición;

Considerando que corresponde otorgar la con
cesión a esta Jefatura de Obras Públicas, por. 
afectar la línea solamente a esta provincia y. 
no existir divergencias esenciales en los infor
mes emitidos, . .

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que le confiere la Ley de 20 de mayo de 1932, 
acuerda conceder la autorización solicitada con 

^arreglo a las siguientes condiciones:
Primera. Se autoriza al Ayuntamiento de 

Urríes para establecer dos líneas de transporte 
de energía eléctrica que, partiendo ambas de la 
central hidroeléctrica establecida en la acequia 
de riegos de’ Urríes, terminen, la primera, en la. 
caseta de transformación de Urríes, y la se
gunda en la caseta de transformación de Na
vardún, como asimismo a cruzar el camino de 
Urríes a la huerta y el camino local de Navar
dún a Longás con la primera, y este último ca
mino con Ja segunda.

Se declaran de utilidad pública las obras a 
efectos de la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re
glamento de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919.

Segunda. Las obras se ejecutarán con arre
' gjo al proyecto suscrito en Zaragoza el 15 de 

noviembre de 1941 por el Perito industrial se-
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ñor Aliaga, bajo la dirección de la Jefatura de 
Obras Públicas de'Zaragoza, a la que se faculta 
para aprobar las modificaciones de detalles que 
sean necesarias, previa presentación del opor- 
luno proyecto o petición, según sea la imporlaji- 
cia de las mismas, y cuyas modificaciones, así 
como la fecha de su aprobación, se harán cons
tar en el acta de reconocimiento que se efectua
rá a la terminación de las obras. ■

I ercera. Los detalles de la instalación se. su
jetarán en cuanto les sean aplicables a lo dis
puesto en la Real Orden de 13 de juJio de 1913 
y Reglamento de Instalaciones Eléctricas de 27 
de marzo de 1919, debiéndose tener muy en 
cuenta las siguientes:

«) La separación míninia entre conductores 
será de 0’75 metros. . .

b\ Los apoyos tendrán una longitud tal, que 
el punto más bajo fie ellos quede por lo menos 
a .1 metros del suelo.

<•) Li cable fiador de acero que se emplee en 
los cruces tendrá como mínimo una sección de 
25 milímetros cuadrados y será galvanizado.

Luarta. Las obras darán comienzo dentro del 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha 
en que sea publicada-la concesión en el “Bole
tín Oficial" de la provincia y quedarán termi
nadas en el de tres meses a partir de la misma 
fecha.

Quinta. Antes de dar comienzo a las obras, 
d concesionario acreditará ante la Jefatura de 
Obras Publicas de la provincia, mediante la 
presentación de la correspondiente carta de 
pagó, haber ingresado a disposición de la mis- 
nia. en concepto de fianza definitiva, la canti
dad de 102’30 pesetas a (pie asciende el 3 por 
100 del presupueto do las obras que afectan 

a dominio público, cuya fianza le será devuelta 
al coneesionario al aprobarse el acta de recono
cimiento y recepción definitivas, debiendo a. 
este ím presentar certificaciones de las Alcal
días de t'rríés y Navardún (Zaragoza) y de la 
Jelaiura de Obras Públicas de Zaragoza, en las 
que se haga_ constar que con las obras no se han 
inusado daños ni perjuicios en las obras y te
rrenos de dominio público, a menos que se haga 
constar así pn el acta de recepción.

Se^ía. t na vez terminadas las obras, extre
mo que deberá comunicar a la Jefatura de 
Oleas Publicas el concesionario, serán recono
cidas ?slas por la Jefalma de Obras Públicas 
de taragoza o Ingeniero a quien designe, con 
a^idencia del concesionario, de cuyo acto se 
h-vanlará el acta oportuna, por duplicado, que 
sux-n.uran lodos los asi-ientes. uno de cm os 
ejemplares se archivará en el expediente ¿ el 
otro se entregará al concesionario.

Sephma/ Los gastos que se originen con mo
tivo de la inspección de las obras durante su 
y.icrucjon y el reconocimiento general al quedar 
terminadas serán de cuenta del concesionario,

quien las abonará en la cuantía y forma que 
determinan las disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo.

Octava. Deberá practicarse antes de la pues
ta en servicio de la línea las pruebas de aisla
miento a que hace referencia el artículo 34 del 
Lcplamefilo de histalaciones Eléctricas vigente, 
a menos que se exima de las mismas por la Di
rección General de Industria.

Novena. El cable fiador que se utilice en los 
■cruces de lineas sobre caminos será, de 25 milí
metros cuadrad*.s de sección como mínimo.

D^< ime. Deberán ser presentadas en la De
legación de Industria muestra de los aisladores 
a emplear para su confrontación sobre el terre
no con los de la línea.

I ndécima. Deberá solicitar de la Dirección 
General de Industria la exención de la prueba 
de aislamiento de la línea una vez construida.

Duodécima. El interesado deberá remitir a la 
Deh'gación de Industria, como complemento del 
proyecto presentado, planos de la disposición 
interior de la estación transformadora y esque
ma de conexiones de la misma. •'

Decimotercera. Deberá asimismo presentan 
un ejemplar de! Rec-lamenlo d. servicios de la 
linea y transformadora para sU previa aproba- 
cion, asi como un cuadro de auxilios para caso 
de accidente. ■

Decimocuarta. Se reconocerá sobre el terre- 
'H' toda la instalación por personal técnico de 
la Delegación de Industria, para la comproba- 
'•ion de las condiciones previstas en los Regla
mentos de Instalaciones Eléctricas y dé regula
ridad en el suministro de energía.

Décimo.puuta. La explotación de la instala- 
<‘-on desde el punto de vista de la seguridad pú- 

' "d se electuara bajo la inspección de la Jefa- 
ura de Obras Públicas y de la Delegación de 
nduslrja con arreglo a las disposiciones vigén- 

h’t y en lo qhe a' cada uno compete.
Dó imox'xla.. Cumplida- las anteriores con- 

da-iones, se procederá por la Delegación de In- 
'ínslna a la inscripción de la línea en el Re- 
.Q-istrp industrial, establecido por Decreto-de 19 
de lebrero de 1934.

Nc nnoséplima. I-Ma eonresión se otorga por 
noxenta y nueve años .xm sujeción a las pres- 
••npeumes que se doterminan en el artículo 101 
*, 10y í^'^ral de Obras Públicas de 13 de

de 1877 y demás disposiciones complemen- 
^.as, sm perjuicio de tercero, dejando a salvo 

I >s derechos de propiedad, con sujeción a las 
disposiciones vigentes y a las que dictadas en lo

h' sean aplicables, a título precario, 
quedando la Administración autorizada para 
variarla, suspenderla temporalmente o hacerla 
<-esar delhnhvamenle si así lo juzgase conve- 
'"'■•'le para el buen servicio y seguridad pú- 
Uiea sin que el concesionario tenga derecho por 
e Ho a mdemmzaeion alguna, y sin limitación en 
el tiempo para usar de (ales atribuciones.
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Décimooclava. Será obligación del concesio
nario cumplimentar lo ordenado en las disposi
ciones vigentes sobre seguros sociales y Ley y 
Reglamento de Protección a la Industria Na
cional.

Décimonovena. El incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento de 27 de marzo de 
1919 y la legislación vigente para concesiones' 

de obras públicas de. 13 de abril de 1877.
\ igésima. El concesionario . reintegrará la 

concesión con arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre, sin cuyo requisito no ten
drá validez alguna.

Lo que se hace público para general conoci
miento y del -interesado.

Zaragoza, 3 de octubre de 1944.—El Ingeniero- 
Jefe, José Oriol. .8

Núm. 4.344
' Tribunal Provincial

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por el Procurador D. Ramón Bravo, en nombre de la 
Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Zara
goza, se ha interpuesto recurso contencioso-administra- 
hvo contra resolución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo de Zaragoza, sobre denegación de la 

e exención del arbitrios de agua} v vertido corres
pondiente a varios locales destinados a oficinas de la 
misma y anulación de un recibo por los mismos con
ceptos.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.-El Secretario 
del Tribunal, (ilegible).

♦ * *

Núm. 4.345 ,
Por el Procurador D. José Velasco, en nombre de la 

Sociedad General Azucarera de España, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra fallo 
del Tribunal Económico-Administrativo Provincial de 
31 de enero de 1944, sobre reclamación contra liquida
ción practicada por la Administración de Rentas en 22 
de mayo de 1943, en virtud de acta levantada por la 
Inspeccióndel Timbre a la fábrica Azucarera de Alagón. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.—El Secretario" 
del Tribunal, Maximiliano Martínez.

* ♦ *

. Núm. 4.346
' Por el Procurador D. Juan Franciso Alonso Pinilla, 

en nombre de D. Pablo Paguas Moreno, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo contra acuerdo 
del Ayuntamieoto de Zaragoza de 7 de junio de 1944 
sobre reclamación de derechos en la adjudicación del 
puesto núm. 20 del Mercado de la plaza de Lanuza de 
esta capital.

Lo que se anuncia para con.ocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu- ' 
var en él a la Administración. ’ ..

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944. —El Secretario 
del Tribunal, (ilegible).

* ♦ *

Núm. 4.347
PorD. Mariano Jesús Arrizabalaga Zubiaga, contra

tista de obras, se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial sobre reclamación con
tra acuerdo de la Administración d^Rentas, recaído en 
acta levantada por la Inspección sobre contribución in
dustrial de contratista de obras públicas en 1938.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.-—El Secretario 
del Tribunal, Maximiliano Martínez.

SECCION SE X TA
FUENDETODOS Núm. 4.355

Durante los días 9, 13 y 11 del mes actual y horas 
de oficina, se cobrará en este Ayuntamiento el primer 
semestre del reparto general de utilidades del año 1944, 
en período voluntario.

Asimismo se cobrarán en dichos días los atrasos por 
este concepto y demás arbitrios municipales.

Fuendetodos, 3 de octubre de 1944.—El Alcalde, 
Antonio Gimeno.

MORATA DE JALON Núm. 4.359
Autorizado este Ayuntamiento y Junta Pericial de 

acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
l.° de febrero último, para realizar por su cuéntalos 
trabajos de formación del nuevo catastro de rústica 
sobre planos topográficos-parcelarios, con sujeción 
al plan de trabajos aprobado por la Superioridad, se 
hace saber a los propietarios del término, que durante 
el plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 8or,ETfN OriciAi 
de la provincia, se hallarán expuestas al público en la 
Secretaría de este Municipio las relaciones de caracte
rísticas parcelarias de los diecisiete polígonos en que 
se halla dividido el término municipal, a Tin de que pue
dan ser examinadas por los interesados y presentar en 
el indicado plazo las reclamaciones que estimen conve
nientes ante la Junta Pericial, todo ello en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 16 del Reglamen
to de 23 de o ctubre de 1913.

Morata de Jalón, 4 de octubre de 1944.—El Alcal
de-Presidente, T. Sancho

TARAZONA Núm. 4.352
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y en previsión 

de que puedan declararse desiertas por falta de licita- 
dores las subastas de pastos durante el año forestal 
1944-45, en los montes de este Municipio «El Cierzo», 
para 5.299 reses lanares mayores, 450 cabrías y 1.095 
corderos, tipo de tasación, 82.563 pesetas; y «Valcar- 
dera», para 4.393 reses lanares mayores, 300 cabrías y 
608 corderos, tipo de tasación, 64.756 pesetas, anun
ciadas en el Bo i.e t ín  Of t c ia i de esta provincia número 
211, fecha 15 de septiembre del corriente año, y para 
el caso de que así suceda, se anuncia segunda subasta 
de los aprovechamientos descritos, por separado, para 
cada uno de los dos montes, que tendrá lugar el día 25 
del actual mes de octubre, a la once horas, la del «Cier
zo», y a las doce la de «Valcardera», admitiéndose las 
proposiciones con sujeción al modelo y requisitos es
pecificados en los anuncios de primera subasta hasta las 
doce horas del día 24 de octubre. Regirán en esta se
gunda subasta, de haber lugar a ella, los pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y tipo de tasa
ción que sirven de base a las primeras.

Tarazona, 2 de octubre de 1944.—El Alcalde, Juan 
C. Martínez Moya. .
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TALAMANTES Núm. 4.369
El día 10 del actual, a las doce de su mañana, ten

drán lugar en esta Casa Consistorial, bajo 1a presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, las 
subastas de aprovechamientos forestales, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

«Los Cerros»: Leñas menudas, 20 estéreos; tasación, 
40 pesetas.

«Dehesa Lobera»: Leñas menudas, 20 estéreos; ta
sación, 40 pesetas.

«Las Lomas»: Leñas menudas, 20 estéreos; tasa
ción, 40 pesetas.

«Los Cerros»: Espliego, 30 quintales métricos; tasa
ción, 150 pesetas. .

«Dehesa Lobera»: Espliego, 40 quintales métricos; 
tasación, 200 pesetas.

«Las Lomas»: Espliego, 40 quintales métricos; tasa
ción, 200 pesetas.

Si resultasen desiertas las primeras, se celebrarán 
segundas subastas el mismo dia, a las doce y media 
de su mañana, en el mismo local e idénticos tipos y 
condiciones que la primera. ' ,.

Tramantes, 2 de octubre de 1944.—El Alcalde, 
osé Raúl.

LA ZAIDA Núm. 4.372 bis
Subasta extra judicial

El día 26 de ■ ctubre del año actual, a las diez 
de la mafíarisr, se celebrará por este Ayuntamien
to. bajo la presidencia del señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue, la subasta de venta de 
una, porción de dehesa, por el precio de 6.399'90 
pesetas, con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla expuesto en la Secretaría de este Ayun- 
tantiento y en el lugar donde se celebrará la su
basta, Paseo de la Independencia, núm. 14, 2.e, 
Notaría de D. Manuel García Atance.

La Zaida, 4 de octubre de 1944. — El Alcalde, 
Miguel Tena.

S E C C I O N S E P T I M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 4.372 .

CALATAYUD
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor Juez, cumplien
do lo mandado por la Audiencia Provmcial de Zara
goza en la ejecutoria (sumario num. 48-1940 po: hur
to) se requiere al penado Claudio Enrique Ruiz, de 20 
años de edad, hijo de Claudio y Soledad, natural y ve- 

• ciño de Albania de Aragón, soltero, zapatero, en hbe.- 

tad por haber extinguido la condena, y cuyo actual pa- 
radero'se ignora, para que dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta cédula en el Ko t -e t 1r  Of ic ia l  de la provincia, pa
gue al perjudicido, en concepto de indemnización, don 
fesús Romeo Orea, vecino de Molina de Aragón, la 
cantidad de 401'40 pesetas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 

Dado en Calatayud a dos de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—El Secretario judicial, 
José Díaz.

Núm. 4.370

■ SOS DEL REY CATOLICO
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor juez munici
pal de este distrito, D. José Soleras García, en provi
dencia de esta fecha dictada en el expediente de juicio 
veibal de desahucio de fincas rústicas por falta de pa
go, seguido ante este Juzgado a instancia del Procu
rador D. Fructuoso García Ilarri, a nombre de dona 
Petronila Sada Carde, vecina de Sos del Rey Católico, 
viuda, mayor de edad, sin profesión especial, contra 
D.a Mariana Igual García, viuda, sin profesión espe
cial, mayor de edad, vecina de Sádaba, y herederos 
desconocidos de su esposo, D. Cecilio Cavero López, 
se cita por la presente a.dichos herederos desconoci
dos, para que el dia 23 de los corrientes y hora de las 
once de su mañana comparezcan ante la sala-audien
cia de este Juzgado al objeto de asistir al juicio de de
sahucio referido, apercibiéndoles que de no compare
cer ’.es parará el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Sos del Rey Católico a tres de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario habilita
do, Bernabé Victoria.

. Núm. 4.330

TARAZONA
D. José María Molinero Mercido,' Juez de primera 
í instancia del partido de Tarazona; , 
* Hago saber: Que D. Delfín Pérez Rmz, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino.de Trasmoz, ha pro
movido ante este Juzgado expediente de dominio para 
acreditar el de las siguientes fincas rusticas sitas en 
término.de Trasmoz:

1» Heredad en la partida de «La Laguna», de 4 ha
negas de cabida, equivalentes a 28 áreas y 6C cenhá- 
reas; confronta: al Norte, con finca vendida a .Modesto 
Jiménez; al Sur, con otra también vendida al mismo Mo
desto Jiménez; al Este, con acequia del Pero, y al Oes- 
te2?OnHeredaren la misma partida de «La Laguna», 
de 4 hanegas de cabida ó 28 áreas y 60 ct,^,ár^s’ 
confronta: al Norte, con finca de herederos de Bernabé 
Lahuerta; al Sur, con la de Manuel Ramírez, al Este, 
con acequia.del Pero, y al Oeste, con rio Mayor.

Y selcita por primera vez a D. María-Rosa Lamana 
UHate v sus herederos y causahabientes, convocándose 
a las demás personas ignoradas a quienes pueda per 
judicar la inscripción del referido derecho de domin o, 
para que dentro del término de ciento ochenta días 
comparezcan en forma ante este Juzgado alegando y 
probando su derecho, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio a que haya lugar con 
drDado^^Taízona ^veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-José Mana Moh- 
nerOi_El Secretario judicial, Eladio Cortés.

TJP. HOGAR FIGNATELL)
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